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La Mesa, Cundinamarca, nueve (9) de junio de dos mil veintiuno (2021). 

 

Ref. EXONERACIÓN ALIMENTOS No. 202000326 

 

El Despacho tiene por contestada la demanda de EXONERACIÓN DE PAGO DE 

ALIMENTOS promovida por HÉCTOR JULIO GARCÍA SOTO por parte del abogado 

escogido por la demandada ALBA ESMERALDA GAONA ROSAS, dentro del término 

de traslado, habida cuenta de la fecha de notificación a través de su dirección de 

correo electrónico (fol. 119) y el cómputo a que hace referencia el inciso 3º del 

artículo 8º del Decreto 806 de 2020.   

 

Ahora bien, como quiera que con la contestación se proponen EXCEPCIONES DE 

MERITO, de las mismas se corre traslado al demandante por el término de tres (3) 

días, para que pida las pruebas que pretenda hacer valer (inciso 6º, artículo 391 

C.G. del P.). 

 

Se reconoce personería al abogado EFREN LEONARDO GONZÁLEZ CARDENAS como 

apoderado de la señora ALBA ESMERALDA GAONA ROSAS en los términos y para 

los efectos del poder conferido. 

 

    N O T I F I Q U E S E  

 

La Juez, 
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